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Serán suscritores' forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiyas 
provincias. 

{Real orden de aó de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de^Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 3 de Febrero 
de 1895. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, ei T. C. de Artillería, D. José Días Vá
rela.—Imagmaria otro de Ingenieros, D. José Gon
zález.—Bospital y provisiones, núm. 72.—2.o Ca
pitán.—Vigilancia de á pié, núm. 72—12 Te
niente.—Paseo de enfermos núm. 72.—^Música 
en la Luoeta, núrn. 72. 

De órden de 8, E.—El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Viton. 

BCPCM 

Anuncios oficiales. 
ALCALDIA DB LA CIUDAD DE MANILA. 

Secretaria, 
Los individuos D. A^eusio Faviella Billber, D. Pe

dro Villanos y D. üimas Natividad, residentes en 
esta Capital, se preseníarán en horas hábiles de 
oficina en esta Secretaría para enterarles de un 
asunto que les interesa. 

Manila, 31 de Enero de 1895.—P. O., José M. 
del Castillo. 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA; 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad se ha señalado el dia l.o de Mar
zo próximo á las diez de su mañana, para 
contratar nu«iva subasta pública para el suministro 
de mil toneiadas de carbón de piedra con preferen
cia de Filipinas 6 en su defecto de procedencia de 
Australia, con destino al sevicio de las máquinas 
del abastecimiento de aguas potables de esta Capital 
con el aumento de un diez por ciento en los tipos 
anteriores ó sea el de once pesos cincuenta y nueve 
céntimos la tonelada el de Filipinas, y el de once 
pesos noventa y dos céntimos la tonelada el de Aus
tralia, en progresión descendente.—El acto del re
bate, tendrá lugar ante dicha Corporación Munici
pal en la Sala Capitular de sus Casas Consistoriales 
dallándose de manifiesto en esta Secretaría para 
conocimiento del puolico, el pliego de condiciones 
ûe ha de regir en la contrata.=BLa8 proposiciones se 

ajustarán al modelo adjunto y se presentarán en plie
gos cerrados á los que acompañará por separado la 
cédula personal del proponente y una carta de pago 
por valor de quinientos noventa y seis pesos que se 
^gresará en la Caj* de Depósito de la Tesorería de 
J^cienda pública.-=Serán nulas las proposiciones que 
alten á cualquiera de estos requisitos y aquellos 

^yo importe exeda del tipo señalado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
V vecino de . . . con cédula personal que 

cr't f entereracl0 anuncio publicado en la Se-
M a i * (lei Excmo- Ahumamiento en la Gaceta de 
en del dia . . . (aqui la fecha) para contratar 

subasta pública el suministro de mil toneladas 
carbón de Filipinas ó de Australia, para el ser

vicio de las máquinas de abaslecimienro de aguas 
potables y de ios requisitos y obiigAciones que han 
de regir en la contraía, se conpromete á tomarla 
por su cuenta por la cantidad de . . . aqui el im
porte en letra y guarismo) cada tonelada. 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rúíuío.—Pro

posición para contratar el surimiistro de md tonela
das de carbón de' Filipinas ó de Australia, para 
las máquinas del abactecimiento de aguas potables. 

Manila, 31 de Enero de 1895. —Bernardino 
Marzano. 2 

TESORERIA. GENERAL DE HACIENDA PÜBLlOA 
D E FILIPINAS. 

En los dias 4, 5 y 6 del presente mes estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en 
la Península que perciben sus haberes por esta Te
sorería, debiendo advertirles que después de la es
presada fecha, co se hará pago alguno á dichas 
clases, sin peijuieio de consignar los que dejaran de 
percibir, en la nómina oue "l"0,'u ci mes pi-ux-.mo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los in
teresados. 

Manila, l . o de Febrero de 1895.—-Miguel Novella. 

INTENDENGÍA G E N E R A L DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.0 

Por decreto fecha 2% del actual, esta Intendencia 
general ha dispuesto que el dia 6 del próximo mes 
de Marzo á las diez en punto de su mañana se cele
bre ante las Juntas de Reales Almonedas de esta Ca
pital y ea ei Gobierno Civil de la provincia de Nueva 
Ecija, la 2.a subasta pública y simultánea de un 
terreno baldío enclavado en el sitio Papan, y Sabuan 
del barrio de Sto. Tomás jurisdicción del pueblo de 
Jaén de dicha provincia, deaunciado por D. Albino 
Alcántara, bajo el tipo de pts. 296*19 en progre
sión ascendente y con sujeción estricta al pliego de 
condiciones que se acompaña, 

Manila, 24 de Enero de 1895.—Jimeno. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la jurisdic
ción del pueblo de Jaén, provncía de Nueva Ecija, 

denunciado por D. Albino Altántara: 
1. a La Hacienda eaagena «a pública subasta un 

terreno baldío realengo en el átio denominado Pa
pan y Sabuan del barrio de Stc. Tomás, jurisdicción 
del pueblo de Jaén, de cabida ce cincuenta y nueve 
hectáreas, veintitrés áreas y ochmta y una oentiáreas 
cuyos límites son al Norte, con terrenos de D. An
drés Cepillo Cruz; al Este, con ;errenos de los here
deros de D. Celedonio García frado; al Sur, con los 
terrenos de D. Manuel Balda, 3 al Oeste, con el te
rreno del referido D. Andrés 0<pil)o Cruz. 

2. a La enagenación se llevaiá á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de destientos noventa y seis 
pesos y diez y nueva céatimos. 

3 a La subasta tendrá luga* ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capita y del Gobierno Ci
vil de .'a provincia de Nueva Ee en ei mismo día 
y hora que se anunciará en {^Gaceta de Manila. 

4.a Coastituida la Junta en di sitio y hora que 

señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que la interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre^ 
sentación de su pliego.. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del Belfo lO.o espresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar párte 
en la licitación haber coasignado en la Ci,ja gene
ral de Depósitos ó en la Administración de Hacienda 
de la provincia de Nueva Ecija, la cantidad de 
pfs. 14*81 que importa el 5 p § aproximadamente 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se 
subasta, Al mismo tiempo que la proposición pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada l i -
citador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de ñanza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá ésta al adjudicatario provisional hasta que 
0 0 w o oolveote de su cumpromiso. Tampoco le 
S e ^ o 6 ^ lfcai[l|u^r^Bá.e i M í b ^ W e r ^ ü e í á r 
unida al expediente Ínterin no trascurra el término 
para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentado 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán 
la cédula personal si son españoles ó extranjeros, y 
la patente de capitación si pertenecen á la raza 
chiaa, cuyos pliegos numerará correlativamente el 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos soñalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismo por el órden de su numeración 
leyéndolos el Sr. Presidente ea alta voz, tamará nota 
de todos e'Ios el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor saivo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y transcurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor al licitador que haya 
mejorado más la oferta. En el caso de que ios lici
tadores de que trata el párrafo anterior, se negaran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser» 
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal • más bajo. Si resultase la 
misma igualdad éntrelas proposiciones presentadas en 
esta Capital y la provincia de Nueva Ecija, la nueva 
licitación oral teñirá efecto ante la Junta de Reales 
Almonedas de eeta Capital el dia y hora que se se
ñale y anuncie con la debida anticipación. El l i d 
iador ó licitadores de la provincia, cuyas proposi
ciones hubiesen resultado empatadas, podrán con
currir á este acto persoaalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuucian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Vocales de la Juata. 
En tal estado unida al expediente de su razón, se 
elevará á esta Intendencia general para que apruebe 
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el acto da la subasta cuando deba serlo por no 
tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general 
se notificará al denunciador de la mejor oferta por 
si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo: ó 
sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
esta Intendencia general, 6 por la Subalterna de 
Nueva Ecij-í, según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta capi
tal ó en la provincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la clausula 12.a será el de ocho 
días después de ta notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho días á que se refiere la cláusula ante
rior y de ella se dará un recibo por este Centro di
rectivo ó Subalterna de Nueva Ecija, según se pre
sente en uno ú otro punto. 

16. Trascorrido el plazo legal se elevará el es
pediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando ei derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general para que adjudique en difiitiva 
el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Es
tado, podrán hacer el pago en cuatro anualidades si 
su importe estuviese comprendido entre pfs. 201 y 
1000; en cinco cuando lo esta entre 1001 y 5000 
y en seis desde 5001 en adelante, según lo dis
puesto en el art. 19 del Reglamento de 26 de 
Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del primer plazo y además el 8 p 3 del 
precio de la adjudicacióü dentro del término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de adjudicación por la In
tendencia general. 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable 
al pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que reba
jar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
primer plt«zo ó anualidad, firmará y entregará en la 
Tesorería en que se efectúe el pago, tantos pagarés 
cuantos sean los plazos, que queden en descubierto. 

21. El comprador que dejare transcurrir quince 
dias sin retirar el pagaré correspondiente á la anua
lidad vencida, incurrirá desie luego en el recargo 
del uno p § mensual de demora por los perjuicios que 
ocasiona al tesoro. 

22. Eí comprador que quisiera satisfacer de pre
sente el importe total de la cantidad en que le haya 
sido adjudicado el terreno, se le descontatá el 5 p g . 

23. Presentada por el comprador la oportuna 
carta de pago equivalente al primer plazo ó anuali
dad dei valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de compra
venta, por el Utmo. Sr. Sub-intendente general ó por 
la Subalterna á donde hubiere tenido Jugar la su
basta, según el adjudicatario teoga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satis
fecho el valor total del terreno, este quedará hipo
tecado á la Hacienda y no se levantará dicha hipo-
teca hasta qae por esta Intendencia general se ex
pida una certificación haciendo constar que el com
prador tiene satisfecho su importe al Estado. 

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que déa lug^r 
los expedientes formados para la subasta de ios 
terrenos baldíos realengos, se resolverán guberna
tivamente ínterin los compradores no estén en plena 
y pacífica posesión y por tanto, las reclamaciones 
que se entablen se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Secunda. Las diligencias necesarias para obte
ner la posesión de los terrenos subastados serán 
igualmente de la competencia administrativa, como 
también el entender en el exámen de la resolución 

de las dudas sobre límites y condición de la po
sesión dada. 

Tercera. El oror tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos será el da 5 pg de ía cabida to
tal. Cuando excela de dicha cantidad y no pase del 
i 5 ^ 3 » mi'ítiD pô ê,̂ r>,, del *orr'3r,ri tendrá de* 
recho á la compoicióo de ia parte sobrante, por 
ei precio de tasacón que corresponda, cocs'dera^ia 
como baldía; perc si el exceso fuese mayor del 
15 p § , se sacará 4 subasta, con obligación por parte 
del rematante de indemnizar al poseedor el importe 
de las mejoras si as hubiere, apreciándose estas 
por un perito nonbrado por cada parte, y por un 
tercero, designado por la Administración, en caso 
de discordia. Cuanlo el error de la medición exceda 
de 15 pg , se instruirá expediente para exijir á 
los funcionarios faciltatrvos que la hubiesen ejecutado 
la responsabidad qie corresponda. 

Cuarta. Serán ie cuenta del rematante el pago 
de todos los derectos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 21 de Enero de 1895.-El Intendente 
general, J, Jimeno Agius. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente déla Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N. , vecino de . . . . que habita calle 

de ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo enclavado en el sitio de de la juris
dicción de la provincia de en la 
cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone dé manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de , . . . la can
tidad de exigida en la condición 6.a del 
referido pliego. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta Provincial según 
relación remitida por el Presidente de dicha Junta 
en 15 de Octubre último. 

Nombre de los interesados. 

D a Laurentioa Malibay. 
León Aguila 
Lorenzo Pautas. 
Lorenzo Omali. 
León de Luna. 
Lino Vargas. 
Lorenza de Ghavez. 
Mariana M.igpantay 
Manuel Torres, 
Miguel Loria. 
Marcos Cariño.^ 
María Ma^pantey. 
Mariano Pasia. 
Manuel Magpantay. 
Mariano Paeio. 
Mhría Mendoza. 
Mariano Macalintal. 
Matías Catiiíigay. 
Manuel Cuevas. 
Mariano Aguila. 
Marcos Caían dang. 
Macario Linao. 
Mariano de Robles 
Marcelino Laredo. 
Martin Marasigan. 
Mariano Aguiía. 
Miguel Japlip, 
Marcos Joble. 
Mariano Briones, 
Martin Puri. 
Mariano Magpanhy. 
Martin Alejandre. 
Martin Javier. 
María Jarina. 
Martin Mopoy. 
Mateo M»ya. 
María Matulac. 
Martin ds? Chave:. 
Mariano Climaco. 
Matías Br'ones. 
Micaela Pasia. 
Manuel de Rosabs. 
María de Chave. 
Manuel Alejandr. 

Nombre de los interesados. 

D. Matías Pas'a, 
Mariano Magsombol, 
Mateo Remo. 
Mariano Caíangay. 
Mariano Atienza. 
Marcelo Atienza. 
Mariano Atienza. 
Mariano Aodaya. 
Marcos Aguila. 
Mariano Odeña. 
Martin Manjmtln. 
Mariano Briones. 
Mariano Márquez. 
Mariano S^lud. 
Mariano Briones. 
Manuel Magsombol. 
Marcelo Dímaculangan. 
Manuel Maoleon. 
Manuel de Chnvez. 
ivJanuel Atienza. 
JJateo Matibag. 
™ariano Limbo. 
T^ariano López, 
-jariano Melao^g, 
^jicomedes Queson. 
Nicolás Aguila. 
Narciso Lscaros. 
Nepomuceno Argoma. 
Nicolás Magpantay. 
Nicolás Catangay, 
Narciso Magpantay, 
Patricio Javier. 
Paulino Hidalgo. 
Pedro Cabuncal. 
Pedro de Ghavez. 
Pascua! Jusay. 
Pablo Matibag. 
Pedro L-iguerta. 
Pablo Matibag. 
Pedro M<*nIeoQ. 
Pedro Matibag. 6.* 
Pedro Mandoedoc. 
Pe^ro de Chavez. 
Paulino Castillo. 

D. Pablo Palma. 
Plácido Marauan. 
Pablo Tapalla. 
Pablo Robles. 
Paula de Cbavez. 
Pedro IVíanleon. 
Pascual Jordán. 
Pantaleóna de Ghavez. 
Patricia Marauan. 
Patricio de Ghavez. 
Patricio Oseña. 
Paulino Remo. 
Pedro Mftgsombol. 
Paula Laqui. 
Potenciana Jogco. 
Pablo Loria. 
Pioquinto Marañan. 
Pedro Magsombol. 
Pedro Larrosa. 
Ponciano Castillo. 
Pedro Márquez. 
Paulino Laqui. 
Pioquinto Pérez. 
Potenciano Limbo. 
R.go Aguila. 
Ramón O na, 
Remigso Manleon. 
Roduc.o Pasigpasigan. 
Raymuodo Magpantay. 
Rufino Marasigan. 
Ramón de Chavez. 
Ramón Cuevas. 
Servando Méndez. 
Simón de Torres. 
Silvestre Lunar. 
Simeón Magpantay, 
Simona Javier. 

D.a Simona Puri. 
Santiago Cetangay. 
Simón Carandang, 
Serafín Calandang. 
Sebastian Macalintal, 
Saturnino M^aleon, 
Segundo Osefia. 
Sixto Miranda. 
Simón Oseña, 
Segundo Jaén, 
Serbfi^o Manleon. 
Seguido Lopia. 
Santiago Carandang. 
Toribia Cuevas. 
Toribio Puso. 
Tomás Oi^eña. 
Tomás Jaeo. 
Teodoro López. 
Teodurico Marasigan, 
Tomás Muranigan. 
Timoteo Limbo. 
Tranqniiino Vargas. 
Teodorico Dim&culagaa 
Tomás Landicho. 
Timoteo Landicho. 
Victoriano Cantillo. 
Valentín Atienza. 
Vicente Apuntar. 
Vicente Opeñá. 
Victoriano Carandang. 
Vicente Jusay, 
Vicente Mendoza. 
Vicente Cnevas. 
Vicente López. 
Vicente O^a. 
Vicente Malsbag. 
Zacarías Comia. 

Puehh de íbaan. 
D. Agustín Arellano. 

A fonso Dioglasan. 
Alejo Piñeso. 
Anastasio Torralba. 
Ant>,at.«BÍn RamOS. 
Antonio Roan. 
Antonio Pérez. 
Audrés Girón. 
Anastasio Turralva. 
Andrés Guerra. 
Anastasio Semioa. 
Anfoaio Montalvo, 
Aleja de Alday. 
Anastasio Bago, 
Aüacleto Rojas. 
Angel Pérez. 
Antonio Mañibo. 
Ana Ravano. 
Anastasio Portugal. 
Aniceto Mendoza. 
Apolonia Tifa. 
Anacleto Pinapanaan. 
Ambrosio de Castro. 
Anselmo Rubio. 
Angel Agregada-
Angel Airrvgado. 
Alfonso Af-elJano. 
Agaton Ilustre. 
Arcadia 54acatangay. 
Antonio Manalo. 
Antonio Tiamsim, 
Agustina Ariola. 
A.igel Arellano. 
Alejandro de Chaves. 
Angei Carinf al. 
Anastasio de Guzman. 
Aunasio Penares. 
Agustín Mara'it. 
Anselmo ITenado. 
Alejandro R.vjas. 
Agustín de Chaves. 
Agustín Chaves. 
Adriano de Chaves. 
Anselmo Viaena. 
Bernarda Montalvo. 
B5mfacio Ramos. 
Erigido Gonzalos. 
Bjrnardmo Montalvo. 
Benito Pereña. 
Barbara Moudoza. 
Basiha Bisit. 
Benito Jumarang. 

D. Basilio Mendoza. 
Basilio Guerra, 
Braulia Portugal. 
Erigido Medrano, 
BonifacU Gu?rra. 
Benedicta Aíday. 
Bibiano Beroa. 
Baltazar Caringal. 
El mismo. 
Basüio Méndez. 
Erigido Quízon. 
Basilio Paluna. 
Benito PangHoiban. 
Bonifacio Quinio. 
Ce'estioo L»z. 
Calixto Ag iüa. 
Catalina Rtj^s. 
Catalino de los Reyes 
Calixto Sánchez, 
Cárlos Reinos. 
Catalina Arias. 
Cipriana Tejada y otro 
Clemente Guerra. 
Cipriano Sadalla. 
Cosme Ponseltjo. 
Calixto Briño. 
Clemente Guerra, 
Crisanto ^ñoauevo. 
Clemente de Castro. 
Señen Refe. 
Calixto Quinay. 
Cristino Arellaro. 
Crisanta Cuarte. 
Catalino Bautista. 
Catalino Malaloan. 
Celest.o Madlangbaya11, 
Clemente Rustía. 
Cenón Ba! buena. 
Cecilia Pregel. 
Celestino Macati. 
Cárlos Montalvo. 
Doroteo Gómez. 
Domingo Magnay 
Domingo de las 
Doroteo Alvarez. 
Domingo Yabyabio-
Dalmasio Tejada. 
Dorotea Jt4V*er. 
Domingo Arellano. 
Dionisio Jacon. 
Doroteo de Chdve&J 
Epífania Rsvero l^r' 

col 
ítí 
eo 

to 

¡al 
á 

ña 



¡g^cet a <|e Manila.—Núm. 34 3 de Febrero de 1895. 135 

» Eulogio Pérez, 
Enfrio Saltado. 
gsté^aa de las Alas, 

D.a Eduvigis Rojas. 
Bulalio Aicjada. 
Eaverenciano González. 
Etteban Raoios. 

(Se continuard.) 

aa 

DIRECCION mmh DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

i g| Exorno, é íitmo. Sr. Director geoeral por acuerdo 
16 del corrieotfe mes ha tenido á bien disponer q je 

ll di» y? '-e ír^hr,>ro prósimo venidero á l».s diez de 
maflaaa, se celebre ante la Junta de Almonedas 

' eSta Dirección geaeral y en la subalterna de la 
toviocia de Pang.'iaiaan, subasta pública y simu!-

Lea Para « ^ " d a r por nn trienio el impuesta de 
carruag ,̂ CArrp8 y caballos de dicha provincia, b«jo 
el tipo en piogr* aióo ascendente de tres mil seta-
cientos treinta y cuatro pesos, sesenta y cuatro cén
timos (pí¿. 373164) anuales con entera y estricta 
Snjeci6n al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta oficial nAm. 633 correspondiente al dia 16 de 
Octubra de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Ceoíro directivo sita en la casa 
Dúm. 1 de la c^l e del Arzobispo esquina á la plaza 

Me Monoues en Intramuros á las diez en punto del 
Icitado dia. Los que deseen optar en la roferiie sa-
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello lO.o acompañando precisamente 
por separado t! documento de garantía correspon-

Idiente. 
Manila, 26 de Eaero de 1895.—El Jefe de la Sec-

[ción de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavía. 3 

El Excsao. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
|del6 del corneüte, ha tenido ábien disponer que el dia 
m de Febrero próximo venidero á las diez de su ma-
pana, se celebre í.nte la Junta de Almonedas de 
|e8ta Dirección general y en la Subalterna de la pro-
]vÍDCÍa de la Faisjpmga subasta püblica y simultánea 
para arrendar por nn trienio el impuesto de ca-
rruages carros y caballos de dicha provincia bajo 
el tipo en progresión ascendente y con ia reb ja 
d8 BQ 25 p § del tipo 6 sea de tres awl n u a v e -
pntos ocher.i» y seis pesos, ochenta y seis eéntiáios 
(pfs. 39S6 86) ai"nales con entera y estricta sujeción 

lal piifcgo do coudiciones publicado en la Gaceta 
Mcial L Ú m . 115 correspondiente al dia 26 de Abril 
|de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el 8alon de «ctoa 
públicos de! expresado Centro directivo sita en ia 
casa QÚCB, 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podiáo presentar sus proposiciones extendí
as en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía co-
rrespondie&te. 3 

I Manila, 26 de Enero de 1895.--El Jefe de la 
Itro, ^ ióadeGüboraac iÓQ.-P. S., Domingo Ochagavia, 

El Escmo. é ritmo, Sr. Director general por 
«cuerdo de 16 de! corriente ha tenido á bien dis-
^ner que el dia 27 de Febrero próximo venidero 
* tes diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
J¡8 Aicior.adas de esta Dirección Ganeril y en ia 
aubalteri-a de la provincia de la Oosta Oriental de 

subasta pública y simultánea para arren-
ar P01, un trienio el impuesto de Canuages, Carros 

J cabai¡os de dicha provincia bajo el tipo en pro-
Sesión ascendente de mil quiuientos veint-ocho pe-
°a' sesenta y seis céntimos (pfs- 1528 66) anuales 

n entera y estricta sujeción al pliego de cou-
'eiooes publicado en la Gaceta oficial núm. 20 

^respondiente a| dia 20 de Enero de 1894. 

tos f1^. Suba8ta teadrá lugar en el Sabn de Ac-
la P^̂ ĉos d.*l expresado Centro directivo s ta en 
4 1 de la calle del Arzobispo esquina 
en n ? * Q̂ P i o n e s en IntramUiOS a ías diez 
la dei cfíado dia. Los que deseen optar en 
^onfifi <ía suí,asfca podrán presentar sus proposi
tando extQcdHÍil8 ea Papel del sello lO.o acompa-
§araotí?reClSa:ner'tB por sePdr,a(io 61 documento de 

Man ? ^ ^ « P ^ ' ^ e n t e . 
de n * ¿ * ' 26 drt Euero de 1895.—El Jefe de laSeccióu 

0oerüación-=p. S., Domingo Ochagavía, í j 
El g ——— 

aciefdo 0*-i/ié I,trn0, Sr" í)ireC(5tor general por 
Poner n del corrierlte. ha tenido á bieu dis-

Hae el día 27 de Febrero próximo venidero á las 

. / i , ü 
diez de su mañana, se celebre ante la Jacta de Almo
nedas de esta Dirección general y en ¡a Sabalterna de 
ia provincia de Abra subasta pública y simultánea 
para arrender por un trienio el servicio del Juego de 
gallos de dicha provincia bajo el tipo en progresión 
ii3C3cdeníe y con la rebaja de un 15 pg del tipo 
ó sea de mi* quinientos sesenta y un pesos, cuarenta 
y cuatro céntimos (pfs. 156144) en el trienio con 
entera y estricta sojecióa al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial núm. 253 corres
pondiente al dia 2 de Septiembre de 1894. 

Dicha subasta tdadrá lugar eu el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de ia calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deséen opt&r en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 22 de Enero de 1895.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 3 ] 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo de 
29 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Febrero próximo venidero á las diez de su 
mañana, se oelebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Morong, subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el servicio de su-
ministro de raciones á los presos pobres de la cár
cel pública de aquella provincia, bajo el tipo en 
progresión descendente de cero pesos, once céntimos 
y cuatro octavos (pfs. i jO'l l 4i) por cada ración dia
ria, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones, que á continuación se publica. 

Dicha subaita tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
cesa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros) á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 

precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 30 de Enero de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P, S., D. Ochagavia. 

Pliego de condíoiories generales jurídioo-adminis-
trativas que forma la Dirección general de Ad-
ihinistraoioa Civil para sacur á subasta ante la 
Junta de Almonedas el servicio del suministro 
de raciones á los presos de la cárcel pública de 
la provincia de Morong. 
1. a Se saca á subasta el servicio del su

ministro de raciones á los presos de la cárcel pú
blica de Morong, bajo el tipo en progresión des
cendente de O ' l l á i de peso por cada ración. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
afíoa contados desde el dia en que principie el 
contratista á suministrar las primeras raciones á 
los presos pobres de la cárcel de la provincia de 
Morong. 

3. a La Administración satisfará al contratista 
mensualmente el importe de las raciones que haya 
suministrado á los presos pobres, prévia la liqui
dación jasíificada que formará la Jmta Inspectora 
y administradora de la cárcel pública de la pro
vincia de Morong, 

4. a Será obligaoión del contratista ó de sus 
encargados introducir sin escusa n i protesto alguno 
en la cárcel de la provincia entre 5 y 6 de la ma 
drogada todos les días, la ración délos presos po
bres que allí existan para que pueda precederse 
inmediatamente á confeccionar los mohos y repar
tirlos ea la* horas de reglamento. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres 
de la cárcel de la provincia de Moiong, se com
pondrán de los artículos siguientes: 
1 panecillo de 4 onzas de peso y 

fresco; ó en su defecto, media 
chupa de arroz por cada preso. 

500 gíaraos de buen c »fé t^stadoc DeSJUIlO. 
y molido por cada 100 preso?, 

1 kilógr«mo, 500 grumos de 
azúcar por cada 100 presos. 

Cuando el rancho m 
de carne. 

Cuando el rancho m 
de pescado. 

. s -o. 9 rtai n h .• . -
2 chupas de arroz de 2.a blanco, 

de Pangasinan por cada preso ó 
ea su defecto igual cantidad de 
arroz de 2.a blanco de Saigon 
limpio de polvo, palay, bichos, 
ó sustancias extrañas. 

9 o o zas de carne, no pudíendo 
exceder de la cuarta parte el 
hueso que contengan. 

3 libras de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
valor 0,12 4i pesos por cada 
100 presos. 

Pimentón valor en 0 4 2 4i por 
cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando 
el rancho es de carne. 

11 onzas de pescado fresco, por 
cada preso, agregando á este 
indistintamente y según las 
estaciones del año para su 
condimento algunas de las fru
tas legumbres siguientes: 

Sampaloc, tomate, rábanos, cá-
mias, guayabas, santol, brotes 
tiernos de camote, canooog, pi
mientos y vinagre en cantidad 
suficiente para un buen guiso 
del país. 

A falta de pescado fresco puede 
sustituirse esta ración por otra 
de pescado seco en cantidad de 7 
1̂ 2 onzas por cada preso, agre
gando en este caso para su con
dimentación, mongo seco, cala 
baza fresca ú otras hortalizas de 
la estación y vinagre en can
tidad suficiente. 
El contratista suministrará asimismo diariamentt^ 

la leña necesaria á la condimentación de los ranchos. 
Los Domingos, Martes, Jueves y Sábanos se su

ministrará ranoho de carne. 
Los Lúnes, Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado a reponer 

inmediatamente todas las raciones de car ie ó pesoado 
arroz ó menestras que se rochasen por mala calidad 
en el acto de la entrega, en la inteligencia que de 
no hacerlo así se procederá á su adquisición por su 
cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las con
diciones aquí estipuladas y entregase á pesar de 
las amonestaciones que se ie dirijaa, loa arríoulos 
de mala calidad, podrá imponérsele á prufiaesta del 
vocal de turno de la Junta de Cárceles, la multa de 
pfa. 5 á pfs. 50 prévia aprobación de la Dirección 
general de Administración Civil . 

8. a E l contratista garantizará el coutrato cao 
una fianza equivalente al 10 p § de ph. 460t0O 
que se calculan importará este servicio durante los 
años de la contrata, la cual deberá prestar en me
tálico ó ea valores autorizados al efecto, 

9. a Cuando por incumplimiento del oontra-
tista el suministro de raciones se haga por Ad
ministración con el todo ó parte do la fianza 
qaedará obligado á reponerla en el plazo de 15 
diaa transcurrido el cual sin haberlo hecho se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del re
matante, y con los efectos prevenidos en e! art. 5.a 
del Real Decreto de 27 de Febrero de Í 8 5 Í . 

10. E l contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por la Administración ninguna re
muneración por calamidades públicas com^ peste», 
hambres, escasez de numerario, torre jaotoi, inun
daciones, incendios, y otros casos fortuitos, pues 
no se le admitirá ningún recurso que presente 
dirigido á este fia. 

11. Cuando el contratista de*»ee subarrendar 
este servicio á otro, solicitará el corre^pond ente 
título de la Dirección general de Admi ústracióa 
Civil á favor del mismo, para que con es e do
cumento sea reconocido como tal, acompañando al 
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verificarlo el ccrrespoadiente papel selUdo y sellos 
de dereoaoa de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irróguen en la estensión de la eaoritnra 
que dentro de los diez días hábiles siguientes al 
en que se notiñque la aprobación del remate 
hecho á su favor deberá otorgar para garantir 
el contrato, así como los que ocasionare la saca 
de la primera copia que deberá facilitar á la Di
rección para los efectos que procedan. 

13. Ea caso de muerte "del contratista que
dará rescindido este contrato á no ser que los 
herederos ofrez an cumplir las condiciones esti
puladas en el mismo, prévio otorgamiento de Ja 
escritura correspondiente. 

14. La Ádmirmtración se reserva el derecho 
de prors'o^ar este contrato por espacio de dos 
mesen ai a4 cotxvidere á sus intereses ó de rescin
dirle, prévia ia indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuaodo el rematante no cumpliese las 
condiciones de la escricura ó impidiese que el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del térmiao fi
jado eu la coadioíón 12, se tendrá por resoiadido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante; siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará 
nuevo remate bajo ign&lea condiciones, pagando 
el primer remaí»nte ia diferencia que resulte y 
satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hu
biere ociísionado la demora en el servicie 

Si la garantía no alcanzáse á cubrir estas res-
ponsabiidades se le secuestrarán bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase propo-
ídciÓQ alguna admisible se hará el servicio por 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es cir
cunstancia precisa haber constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos, la cantidad de pfs. 23*00 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
debiendo unirse k la proposición el documento que 
lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domiciliado no excluye el derecho de licitar en 
este eontrütQ- -

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respectivas proposiciones en 
pliego cerrados estendidas en papel de sello 10.° 
firmudas y bajo la fórmula que se designa al final 
de este pliego indicándose además en el sobre la 
correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
documevíto de' depósito de que habla la con-
dicón 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique el presente pliego de condicio
na , á escepción del artículo l . o en lo relativo 
al tipo eii progresión descendente. 

2 1 . Ségúti lo dispuesto en el art. 12 del ci
tado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los 
contratos de e t̂a especie, no se someteráa á 

juicio arbkrel resolviéndose cuantas cuestiones pue
dan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la vía contencioso-adminis-
trativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más propo-
«iciones, que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verba', por diez minutos entre los autores 
de amallas bdjuaicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más 
vemajosas que resultaron iguales, se hará la adju 
dicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

23. Finaiizhda la subasta, el Presidente, exi
girá del remrtünte que endose en el acto á favor 
de ia Dirección y con la aplicación oportuna el 
documento del depósito para licitar, el cual no se 
cancelará h^ta tanto que se apruebe el contrato 
á sitisíacdón de ía Dirección general de Adminís 
tración Cijil . Los demás documentos de depósitos 
serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 29 de Enero de 1895.—-El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P, S., D. Ochagavia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas, 

D. N . N., vecino de N . , ofrece tomar á su cargo 
por el término de años la contrata de suminis
tro de raciones de los presos pobres de la Cárcel 
pública de la provincia de por la cantidad de 
pesos por cada ración diaria y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en el nú
mero de la Gaceta del dia.... de.... de 189 
de que me he enterado debidamente. 

Aconapafio por separado el documento que acre
dita haber depositado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de pfs 

Fecha y firma. 

El Excmo.é Iltmo, Sr. Director general por acuerdo 
de 16 del corriente, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Juuta de Almone
das de esta Dirección general y en la subalterna de 
la provincia de Cavite subasta pública y simultánea 
para arrendar por uo trienio el arbitrio del mercado 
público de la Cabecera de dicha provincia bajo el 
tipo en progresión ascendente da mil setecientos 
once pesos, veinte céntimos (pfs. 1711*20) anuales 
con entera y estricta sujeción al jsliego de condi
ciones publicado en la Gaceta oficial núm. 111 co
rres poodiente al dia 22 de Abril de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garauíía co
rrespondiente. 

Manila, 21 de Enero de 1893.—B1 Jefe de la Sec
ción de Gobernación,—P. S., Domingo Ochagavia. 3 

Edictos. 
Don Venancio Hernández y Fernandez Gobernador P. M. y Juez de 

i . a iiisKíiiioio. uc ^ owi, . . . ic epeb TOC». v,u>i njangos a c o i n p ü i i a a u b . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al Médico l.o del Cuerpo 

de Sanidad Militar D. Ramón Suría para que en el término de 15 
dias comparezca en este Juzgado para prestar declaración en la causa 
Criminal núm. 817 segu'da contra Andrés Navarro y Apolonio Ena!es 
por <Lesiones>, parándole en otro caso los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Joló 8 de Enero de l895,=Venanc¡o Hernández.—Por mandado 
de su Sría., Petronilo de los Reyes, Manuel de la Cruz, 

— — — 
Por -el presente cito llamo y emplazo á D. Pedro Amador y chi

nos A-Sin, A-Ngeco, A-Sun, Leon-Cho -Uap, Chun-Yuli, Ng-Poh-Sien, 
Lo-Phin Hian, Von-A-Toi, Liong A-Ngin, Chim-Phaung, Ho.Yi-Lim, 
Y-A-Kenp, Yong-A-Ngie, Ui-A-Jan, Hi-Kin-Uoi, Yi-A-Uin, Kong-A-Nny, 
Jun-Lay Hen, Cbong-To-Chia, Chin-A-Chin, Yong-Cong Sam, Lim-A-
Foang, Tadg-A-Sun y Teo-A-O.., el primero encargado que ha sido 
de la enfermería de Ja Hacienda de la sociedad Germau Borneo 
Company Limited establecida en esta plaza, y los restantes trabaja
dores y d pendientes de la citada finca, para que en el término de 
30 dias comparezcan en este Juzgado para declarar en la causa nú
mero 9, que instruyo para conocer de las causas á que pudo obede
cer Ja -muerte del chino Von-A-Yung, que se supone producido por 
voluntario envenenamiento, bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dade en Joló, 23 de Diciembre de 1S94.—Venancio Hernández,— 
Por mandado de su Sría, Petronilo de los Reyes, Manuel de la Cruz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes mái pró
jimo del chino Voc-A-Tung trabajador que ha sido de la Hacienda 
de la sociedad «Geman Borneo Company Limited» estabtecida en 
esta Colonia para fue en el térmiao de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado al objeto de ofrecerles la cnusa núm. 9 que instruyo para 
conocér de las caasas á que pudo obedecer la muerte del citado 
Von-A-Yung, que :e supone producida por voluntario envenena
miento apercibidos que en caso contrario les pararán los perjui
cios consiguientes en derecho. 

DadoJen^Joló ic de Diciembre de 1894.—Venancio Hernández,— 
Por mandado de si Srían Petronilo de los Reyes, Manuel de la Cruz-

Don Alejandro Tetar y Font Juez de i.á instancia de este distrito 
de Barotac Viej) que de estar en el actual ejercicio de sus funcio
nes el infrascritc Escribano da fé. 

Por el present cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 
Ramón Catadrilla, Calixto N. y Agapito N. vecino que fueron en 
el sitio de Agsiri) término de Lamb mao para que el término de 30 
dias contados dede la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Mandase presenten en este Juzgado para responder de 
los cargos que entra ellos resultan en la causa núm. 2079 por ho
micidio bajo apecibimicnto que de no hacerlo pasado dicho término 
se sustanciará diha causa en su ausencia y rebeldía parando'es los 
perjuicios á que laya lugar-

Dado en Polcan 16 Enero de 1895,—Alejandro Téstar y F o n t . » 
Por mandado d' su Sría., Antoo Tamayo. 

Por el presene cito, llamo y emplazo al procesado ausente Mel
chor N. de 35años de edad, «1 parecer, de estatura regular, cuerpo 
delgado, cara rdonda, color morca», pelo cej«s y ojos negro», nariz 

chata, barba nada, cuya nuturaleza y vencindad se ignora, 
en «1 término de 30 dias, á contar desde la insejcióu ¿ 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se puente á este 1 
á responder loe cargos que le resultan en la causa núm. jgj, 
tra eí mismo por robo en el bien entendido que de no hacerlo 
dicho término, se le parará el perjuicio que en derecho haŷ  

Al propio tiempo y en nombre de S- M, el Rey (qi Q 
por su menor edad de su augusta madre la Reina Regente 
U.a María Cristina, exhorto y requiero á todas autoridades 
civiles como militares para que procedan á la busca y Ca 
aquel y habido que sea lo remitan á este Juzgado y ami disp. 

Dado en Pototan á 26 de Enero de 1895.--Alejandro f, 
Font.—Por mandado de su Sría , Antero Tamayo. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de esta 
de la Laguna recaida en es:a fecha en la causa núm. 7^, 
signe en este Juzgado contra Eulogio Femid y otro por 
se cita llama y emplaza al Sr. D Manuel Rey y Ponce^ 
Médico Titular que fué del pueblo de Nagcarlan de esta ^ 
Cia para que por el término de 9 dias á contar desde su 
en la «Gaceta> se presente en este Juzgado á prestar su j 
ción en la expresada causa apercibido que de ,no liEcetio 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Santa Cruz, 19 de Enero de i895.-^-Marcos de Lara Sam 

Por providencia del Sr. Juez de I a instancia de esta proyij 
cita llama y emplaza al procesado Cornelio Mendoza condea 
la Redi Sentencia recaida en la causa núm. 11333 contra el _ 
por hurto á la multa de 400 pesetas, natural de Alaminos n| 
de Zambales, vecino de esta Cabecera, de 38 años de edad, j 
jornalero no sabe leer ni escribir, para que en el término de 3 
contados desde la publicación de est • edicto se presente '« 
Juzgado ó en la cárcel • pública de esta ceb-cera á resp(* 
la mencionada causa apercibido q»'" de no verificarlo se le 
reoelde y contumaz, parándole adeiiás los perjuicios que en 4 
haya lugar. 

Lingayen, 28 de Enero de 1895.—Santiago Guevara. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de l.a instancia á 
provincia de Pangasinan, en 1.0 de Octubre •'e 1894 en 
núm, 10 424 por lesiones contra Abundio Manunta se cita, Ql 
emplaza á este procesado indio casado de 27 años de edad, 
de Calasiao y vecino de Villaris ambos de esta provincia j | 
ranfrangay de D Eugenio Abrenica, sabe leer y e c iürr , c 
regular, cuerpo delgado, cara larga, pelo cejas y ojos negnd 
regular boca pequeña con un lunar en el pescuezo lado u| 
cerca la quijada, para que en el término de 30 dias, contados 
su publicación en la Gaceta de Manila, compatezca en estejJ 
en Ía cárcel pública de esta cabecera á contestar los cargj 
le resultan en dicha causa apercibido que de. no verificarlo tu 
término se le declarará rebelde y contumaz parándole ios peni 
que en derecho hubiere lugar y se entenderán las sucesivas 
clones que se practiquen respecto al mismo á los estradi| 
Juzgado. 

Lingayen y ofieio de mi cargo á 29 de Enero de 1895 —Sj 
Guevara. 

Por providenca del Sr. Juez de 1. ¡ne)tíuic¡a de esta provin; 
Pangtssinan, se cita llama y emplaza al procesado ausente 1 
Quinto, indio soltero, de ventiun afios de edad, natural y ved 
Sta Bárbara de esta provincia y sin instrucción, de estatura j i 
regulares pelo cejas y ojos negros, nariz chata, boca regular conn 
en la cara, hijo legitimo de l abio y de Simona Aquino, para que 
t o v m i n o d o 3 0 d i a s , contados de de el sigu-ente dia de la pubid 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezoT 
este Juzgado ó en las cárceles de esta cabecera á coatesiar ion 
que resultan en la causa núm. 12065 seguida de oficio co4 
mismo y otro por hurto, apercibido que de no verificatlo 
clarará rebelde y contumaz, parándole los pesjuicios que en des 
hubiere lugar, y entendiéndose con los estrados del Juzgado luí 
teriores diligencias que se practicaren respecto al mismo, 

Lingayén 28 de Enero de 1895.—Santiago Guevara, 

Por providencia del Sr Juez de ^a instancia de esta proyitó 
Pangasinan se cita llama y emplaza al procesado ausente 
Quinto indio soltero de 20 años de edad, natural y vecino d 
Bárbara de esta provincia y sin instrucción de estatura y 
regulares, pelo cejas y ojos negros, nariz chaca, boca regular connul 
en la cara hijo legitimo de Pablo y de Simona Aquino para que f| 
30 dias contados desde el siguiente dia de la publícac óa 
senté edicto en la Gaceta oficial de Wanila Gompaiezca ante 
Juzgado ó en las cárceles de ésta cabecera a contestar ios carg* 
resultan en la causa núm. 12066 segui ia de ofic o contra el ni 
y otro por hurto, apercibido que de no verificarlo ŝ  le declanl 
beldé y contumaz parándole los perjuicios que ca derecho hubiere 
y entendiendo e con los Estrados del Juzgado las ulteriores Ji 
cias que se practicaren respecto al mismo. 

Lingayen 2 8^3 Enero de 1895,—Santiago Guevara. 

Don Federico Ibañez y Valera Teniente de Navio de la Armada 
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y fl8 
una sumaria. 

Por el presente cito, Uamo v emplazo á la ofendida jo'1 
Santo Tomás natural de Baliuag vecina del pueblo dí San FeU? 
esta provincia para que en el término de 8 dias se presente 
Fiscalía advertida que de no hacerlo ee le seguirán tos ] 
que marca la Ley. 

Manila. 29 de Enero ds 1895.—Federico Ibañez.—Por su nH* 
Victorio Limano Carrion. 

Don Federico Ibañez y Valera Teniente de Ní-vio de la Arroail»' Bel 
dante de esta Dependencia y Fiscal de la sumaria núm. zótt 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente"1* 

Eugenio, arráez de cacos, para que en el término de 8 dias 
senté en esta Fiscalía á declarar en la sumaria arriba exprés» -̂ 'Om 
vertido que de no hacerlo se le sseguirá los perjuicios que marca 

Manila 29 de Enero de i895.=Federico Ibañez,—Por su 
Victorio Limano Oarrion. 
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Don Federico Ibañez y Valera, Teniente de Navio de la Arm^'.^PtO, 

dante de la Comandancia de Marina y Fiscal de la sUDiarü]Sre« 
mero 2509 . J , 1 
Por el p -esente edicto cito, llamo y emplazo á D. Felix ^ 

natural de Nachita, provincia de Vizcaya y Plácido EdorosC^j 0ti| 
de Bintar, provincia de llocos Norte, residente en esta '^P'^ ^pro 
yordomo y camarero respectivamente que íué leí vapor «S. An 
p*ra que en el término de. 8 diss sé presenten en esta *• -i 
responder de los cargos que !es resultan en la suranrin c\t»álf < ieIlCÍ| 

Manila 31 de Enero da X895—Federico ibañez.—Por m*ai31 Otr 
torio Limano Carrion. /«>,,. 
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